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Primero.—Aprobar la segunda modificación de la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Mo- 
ralzarzal, provincia de Madrid, por lo que se refiere a la deno
minada «Paso de ganados de la Portada de las Suertes», decla
rando excesivo el tramo comprendido entre la Cañada Real Se- 
goviana, en el Paraje de las Eras de Navafría, y la Portada del 
Burrico Parra, manteniendo en todo este recorrido una anchura 
uniforme de 16 metros, determinándose el sobrante enajenable 
con exactitud en el momento del deslinde.

Segundo.—Declarar subsistente la Real Orden de 14 de marzo 
de 1931, así como la Orden ministerial de 24 de julio de 1964, en 
cuanto no hayan sido modificadas por la presente.

Tercero.—Proceder una vez firme esta modificación al des
linde y amojonamiento del terreno declarado excesivo, sin que 
el mismo pueda ser objeto de disposición hasta tanto tenga 
lugar su enajenación en forma reglamentaria.

Cuarto.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para ge
neral conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que 
se consideren afectados por ella interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1966.—Por delegación, F. Her

nández Gil.
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 29 de septiembre de 1966 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de La Calahorra, 
provincia de Granada

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de La 
Calahorra, provincia de Granada, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo fa
vorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos l.° al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden minis
terial comunicada de 29 de noviembre de 1962, en relación con 
los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término de La Calahorra, provincia de Granada, por la que se 
declara

Vías pecuarias necesarias
Cordel de Guadix a Almería.—Anchura, 37,61 metros.
Colada de Ferreira a Aldeire y Jerez.—Anchura, 12 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las vías pecuarias figura en el proyecto de clasificación, redac
tado por el Perito Agrícola del Estado don Enrique Gallego Fres
no, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

Segundo.—Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1966.—P. D„ F. Hernández Gil. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 29 de septiembre de 1966 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Escarabajosa de 
Cabezas, provincia de Segovia.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Es
carabajosa de Cabezas, provincia de Segovia, en el que no se 
ha formulado reclamación alguna durante su exposición al pú
blico, y siendo favorables todos los informes emitidos en rela

ción con la misma y cumplidos todos los requisitos legales de 
tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Or
den comunicada de 29 de noviembre de 1956 en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias en 
el término municipal de Escarabajosa de Cabezas, provincia de 
Segovia, redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ra
món Hernández García, por la que se declara existen las si
guientes:

Cordel del Camino Real.
Cordel del Camino de Escarabajosa.
Cordel de Carracuéllar
Estos tres cordeles tienen una anchura de 37,61 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial dei Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para ge
neral conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que 
se consideren afectados por ella interponer recurso de reposi
ción, previo al contencioso administrativo, en la forma, requi
sitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de septiembre de 1966.—P. D., F. Hernández Gil. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 29 de septiembre de 1966 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Vadillo de la 
Guareña, provincia de Zamora.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias del término municipal de Vadillo de la 
Guareña, provincia de Zamora, en el que no se ha formulado 
reclamación alruna durante su exposición al público y siendo 
favorables todos los informes emitidos en relación con la misma 
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación,

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación 
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, d, acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Vadillo de la Guareña, pro
vincia de Zamora, redactado por el Perito Agrícola del Estado 
don Eugenio Fernández Cabezón, por la que se declara existen 
las siguientes:

Cañada Real de Merinas.—Anchura, 75,22 metros, excepto 
en el tramo que discurre sobre la línea jurisdiccional con el 
término de Castronuño, en el que tendrá la mitad de dicha 
anchura.

Colada de las Peñuelas.—Anchura, 6,67 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.—Esta resolución que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Máfirid, 29 de septiembre d® 1966.—P. D., F. Hernández GIL 

limo. Sr. Director general de Ganadería.


